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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: BRASIL 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento - MAPA 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) 
Teléfono: +(55) 21 2563.2840 
Fax: +(55) 21 2563.5637 
Correo electrónico: barreirastecnicas@inmetro.gov.br 
Sitio Web: http://www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Azúcar de caña. Azúcar de caña o de remolacha y 
sacarosa químicamente pura, en estado sólido (SA: 1707). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Ordinance 
No152, 6 December 2013 defining relevant technical requirements for sugar standard 
classification (Proyecto de Orden N° 152, de 6 de diciembre de 2013, por la que se 
establecen los requisitos técnicos pertinentes para clasificar el azúcar). Documento en 
portugués (12 páginas).  

6. Descripción del contenido: Proyecto de reglamento técnico por el que se establecen los 
requisitos necesarios para clasificar el azúcar, requisitos de calidad, toma de muestras, 
presentación, marcado o etiquetado del producto.  

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: Protección de la salud y la seguridad de las personas 

8. Documentos pertinentes: 

- Publicado en la página 6 de la sección 1 del Diario Oficial de la Unión Nº 240, de 11 de 
diciembre de 2013; 
- Orden (Portaria) N° 152, de 6 de diciembre de 2013; 
- Cuando se adopte se publicará en el Diario Oficial del Brasil; 
- No se indica ningún otro documento pertinente.  

9. Fecha propuesta de adopción: 
 

Fecha propuesta de entrada en 

 Fecha de publicación en el Diario Oficial, 
después de tomar en consideración las 
observaciones recibidas 
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vigor:  Fecha de publicación en el Diario Oficial, 
después de tomar en consideración las 
observaciones recibidas 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 11 de marzo de 2014 

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [ ], o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución: 

http://sistemasweb.agricultura.gov.br/sislegis/action/detalhaAto.do?method=detalharAto
sArvore&tipo=POR&numeroAto=00000152&seqAto=000&valorAno=2013&orgao=SDA/MA
PA&codTipo=&desItem=&desItemFim=# 

http://pesquisa.in.gov.br/imprensa/jsp/visualiza/index.jsp?data=11/12/2013&jornal=1&p
agina=6&totalArquivos=168 

 


